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ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
           164          BUENOS AIRES,  17 NOV. 1998

VISTO el Reglamento para la Evaluación de Impacto Ambiental en áreas de la Administración de Parques Nacionales y las Resoluciones H.D. Nros. 106/95 y 155/97, cuyas actuaciones han recaído en el Expediente N° 366/94 y

CONSIDERANDO:

Que, por una parte, la experiencia en la aplicación de la citada normativa ha demostrado la conveniencia de acelerar los mecanismos de aprobación de las evaluaciones de impacto de mediana incidencia en el ambiente -Informes de Impacto Ambiental (IIAs)-, debiendo recaer dicha facultad aprobatorio en la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas.




Que, por otro lado, en la práctica se ha comprobado la necesidad de incluir nuevas obras y actividades entre las situaciones a exceptuar de la elaboración de Informes medioambientales (IMAs), conforme el Anexo I de la Resolución H.D. N° 106/95 la Resolución H.D. N° 155/97.





Que desde la puesta en vigencia de la normativa de referencia han ocurrido modificaciones en la estructura del Organismo que requieren una adecuación de aquella pues, además de la incorporación de la Delegación Regional Centro, resulta procedente facultar a las Delegaciones Regionales no sólo a aprobar si no a eximir de la realización de Informes Medioambientales, en aquellos casos no encuadrados en el presente régimen de excepción que estén debidamente justificados.





Que dichas medidas permitirán diligenciar con mayor eficiencia las autorizaciones para realizar obras y actividades de mediano y bajo impacto.

Que, para ello, es necesario delegar en la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas y en las Intendencias, respectivamente, un mayor nivel de autonomía en la tramitación de tales situaciones.





Que, asimismo, es preciso implementar mecanismos de control de gestión adecuados al proceso de descentralización que se propicia.





Que, no obstante los recaudos anteriores, resulta prudente aplicar el nuevo régimen con carácter experimental por el término de DOS (2) años, a los efectos de verificar su eficacia y correcta aplicación.





Que han tomado la intervención que les compete la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas y la Dirección de Asuntos Jurídicos.





Que la presente se dicta de acuerdo a las facultades conferidas por el artículo 23, incisos f) y w) , de la Ley N° 22.351.





Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO

DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES

RESUELVE:

ARTICULO l°    Dejar sin efecto las Resoluciones H.D. Nros.

106/95 y 155/97.

ARTICULO 2°.- Facultar a la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas a aprobar mediante acto dispositivo los Informes de Impacto Ambiental (IIAs).

ARTICULO 3°.- Facultar a las Delegaciones Regionales a aprobar mediante acto dispositivo la realización de Informes Medioambientales (IMAS) concernientes a las áreas protegidas bajo su dependencia técnica.

ARTICULO 4°.- Exceptuar de la presentación de Informes Medioambientales a los casos contemplados en el Anexo I que forma parte integrante de la Presente.

ARTICULO 5°.- Facultar a las Delegaciones Regionales a eximir mediante acto dispositivo la realización de Informes Medioambientales (IMAS) concernientes a las áreas protegidas bajo su dependencia técnica en aquellos casos no encuadrados en el Anexo I de la presente, en los que se determine una mínima incidencia ambiental que así lo justifique.

ARTICULO 6°.- Las Delegaciones Regionales deberán remitir mensualmente a la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas copia de las Disposiciones emitidas de acuerdo a lo consignado en los artículos 3° y 5° de la presente, a los efectos de contar con un registro unificado de las mismas.

ARTICULO 7°.- La autorización de las actividades u obras contempladas en el Anexo I de la presente se otorgará mediante Disposición de la Intendencia o instancia a cargo del área, la que deberá enviar copia a la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas para su registro.

ARTICULO 8°.- Establecer que cada una de estas Disposiciones autorizantes   contendrá   un   Anexo  Técnico  ajustado  a los contenidos generales y específicos que se indican en el Anexo I de la presente.  Los mismos deberán estar suscriptos por personal competente de cada Intendencia o, en su defecto, de la Delegación Regional correspondiente.

ARTICULO 9°.- En casos especiales, cuando los riesgos ambientales justificaren un tratamiento diferencial, las Delegaciones Regionales o, en su caso, la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas, podrán requerir la realización de Informes Medioambientales, aún cuando el proyecto pudiera encuadrarse en los casos previstos en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 10°.- Encomendar a la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas el control de gestión del presente régimen, a través de la implementación de auditorías semestrales mediante las cuales se constatará el encuadre de los casos seleccionados así como el cumplimiento de las recomendaciones ambientales establecidas.

ARTICULO 11°.- Extender por el término de DOS (2) años a partir de la fecha de publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DE LA NACION, la aplicación del presente régimen en las áreas bajo jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales, 

período luego del cual se decidirá su convalidación definitiva o su modificación, según hayan sido los resultados de su aplicación.

ARTICULO 12°.- Regístrese; dese al Boletín Informativo.  Tomen conocimiento la Unidad de Auditoria Interna, las Direcciones Nacionales de Conservación de Areas Protegidas y de Interior, la Dirección General de Coordinación Administrativa y las Direcciones de Asuntos Jurídicos y de Administración, y por intermedio de esta última dependencia publíquese la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA NACION.  Comuníquese a todas las Delegaciones Regionales e Intendencias.

RESOLUCION N°  164

ANEXO I

REGIMEN DE EXCEPCIONES A LA REALIZACION DE INFORMES MEDIO AMBIENTALES


En cada caso se adjuntará formando parte integrante de la Disposición autorizante un anexo Técnico en el que se acreditara el cumplimiento de las condiciones requeridas para la excepción del IMA y se determinarán las recomendaciones que pudieran ser necesarias para mitigar eventuales impactos negativos.  Tales Anexos Técnicos deberán satisfacer los contenidos generales que se describen a continuación y además los contenidos específicos que constan en la descripción de cada Item.


ANEXO TECNICO

Contenidos Generales


· Encuadre legal o reglamentario de la actividad a autorizar citando artículo que contempla o admite su realización.

· Acreditación de que el sitio a afectar no es vulnerable o critico para especies de  valor especial(sitios de nidificación, cría, apostaderos), no presenta rasgos físicos particulares, valor histórico, o yacimientos arqueológicos o paleontológicos

· Lugar donde se desarrollara la actividad.

· Categoría del área (PN, RN, MN) y zona según Zonificación (cuando el área posea Plan de Manejo).

· Encuadre de la actividad en lineamientos, programas o proyectos del Plan de Manejo (cuando el Area disponga de Planes de Manejo aprobados, sean preliminares o definitivos) Planes Operativos o Planes de Acción.

· Descripción sintética de la actividad.

· Especificaciones y condiciones bajo las cuales se autoriza la actividad

EXCEPCIONES A LA REALIZACION DE IMAs

1.
FAUNA

l.l. Caza Deportiva de animales exóticos en propiedades privadas y en las áreas de caza actualmente habilitadas en los Parques Nacionales Lanín y Nahuel Huapi.


ANEXO TECNICO

Contenidos específicos


Acreditar:

· el ajuste de la actividad a las normas del Reglamento para la Protección de la Fauna y de los respectivos Reglamentos de Caza vigentes, cuando corresponda.

· que se utilizarán los métodos de caza autorizados

· que no se utilizarán vehículos motorizados fuera de caminos existentes.

l.2. Caza de control de animales exóticos en propiedades privadas


ANEXO TÉCNICO

Contenidos específicos
Acreditar:

· el ajuste de la actividad a las normas del Reglamento para la Protección de la Fauna y de los respectivos Reglamentos de Caza vigentes, cuando corresponda,

· que se utilizarán los métodos de caza autorizados 

· que no se usaran vehículos motorizados fuera de caminos existentes.

EXCEPCIONES A LA REALIZACION DE IMAs

2.
ACTIVIDADES FORESTALES
2.l. Extracciones anuales de hasta CINCUENTA (50) m3 de madera muerta, CINCUENTA (50) m3 de leña, CIEN (]00) postes ó tranquillas en propiedades privadas


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

a. Acreditar:

· que se cumplen todas las condiciones previstas en Reglamento Forestal vigente.

· el área cuenta con existencia de productos adecuada a la extracción.

· que la extracción no implicará la construcción de caminos de acceso o vías de saca.

· que no se retirarán productos dentro de los DIEZ (1O) m de distancia de cualquier curso de agua.

· que la pendiente del terreno en el lugar de extracción resulta inferior al cuarenta y cinco por ciento (45)%.

· que no se requerirá la instalación de obradores

b 
Recomendaciones para prevenir daños y efectos erosivos 
por el arrastre de materiales

2.2. Extracciones anuales, de hasta VEINTICINCO (25) m3 de madera muerta, TREINTA (30) m3 de leña y CINCUENTA (50) postes ó tranquilas en tierras fiscales para aquellos beneficiarios, contemplados en el Reglamento Forestal correspondiente a la región.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

a. Acreditar :

· que se cumplen todas las condiciones previstas en el Reglamento Forestal vigente. 

· el área cuenta con existencia de productos adecuada a la extracción.

· que la extracción no implicará la construcción de caminos de acceso o vías de saca.

· que no se retiraron productos dentro de los DIEZ (1O) m de distancia de cualquier curso de agua.

· que la pendiente del terreno en el lugar de extracción resulta inferior al cuarenta y cinco por ciento (45)%.

· que no se requerirá la instalación de obradores

b. Recomendaciones para daños y efectos erosivos por el arrastre de materiales

2.3. Apeo de árboles exóticos o autóctonos que pongan en peligro construcciones existentes en tierras fiscales o privadas.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos

]

a.
Situación de riesgo que justifica la autorización de volteo,

b.
Inviabilidad de superar el riesgo efectuando cortes parciales.

c. Acreditar

· que no se trata de especies o ejemplares de valor especial por sus características, edad, valor ornamental, historia, etc.

· que los efectos paisajísticos son admisibles.

2.4.Erradicación de especies arbustivas exóticas en tierras fiscales o privadas.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Acreditar.

· que la superficie a intervenir no superará las CUATRO (4) hectáreas salvo que se trate de limpieza de áreas periviales en franjas de hasta 20 metros a cada lado del eje del
camino.

· que la erradicación no causará impactos paisajísticos de consideración.

· que dentro del arbustal a extraer no se están desarrollando renuevos de especies nativas suceptibles de reemplazar naturalmente a la vegetación introducida.

· que la extracción no dará lugar a procesos erosivos o desestabilización de taludes.

· que la extracción se hará con medios manuales y sin recurrir a agroquímicos

2.5. Erradicación de especies arbóreas exóticas en tierras fiscales o privadas.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos

Acreditar:

· que la superficie a intervenir no superará UNA (1) hectárea salvo que se trate de limpieza de áreas periviales en franjas de hasta 20 metros a cada lado del eje del camino.

· que no se trate de especies de valor especial por su rareza, desarrollo o valor ornamental.

· que la erradicación no causará impactos paisajísticos de consideración. y/ que no se producirán procesos erosivos o desestabilización de taludes.

· que la extracción se hará con medios manuales y sin recurrir a agroquímicos

EXCEPCIONES A LA REALIZACION DE IMAs

3.TEMAS VIALES

3.1. Trabajos de mantenimiento de rutina de caminos preexistentes y funcionales en la actualidad, consistentes específicamente en bacheos, enripiado y perfilado de calzada, limpieza de cuneta o reconstitución de banquinas.


ANEXO TECNICO

Contenidos específicos

Acreditar que los trabajos no implicarán:

· cambios de la traza existente o ensanches de la misma.

· intervención en los contrataludes y taludes.

· tareas de repavimentación.

· voladuras de roca o cualquier otro trabajo que signifique ampliación de la sección transversal.

· apeo de arboles de especies nativas de más de 10 cm de diámetro.

· desmalezamientos más allá de la zona de banquina y cuneta.

Notas:

. La disposición autorizando los trabajos debe dictarse con la periodicidad necesaria, pero una sola autorización no podrá amparar trabajos a realizar durante una plazo mayor a 12 meses

. El presente caso no ampara la explotación de canteras salvo que el aprovechamiento se encuadre en los términos de la excepción contemplada en el punto 4 del presente anexo.

3.2. Ejecución o mantenimiento de obras de arte viales a ser realizadas por Intendencias que cuenten con personal idóneo para tales tareas. A saber:

-reemplazo o colocación de alcantarillas de hasta 1,2 m de diámetro, en tanto los trabajos no impliquen intervenir más allá de la denominada zona de camino.

-cualquier tarea de mantenimiento de la estructura de los puentes (reemplazo del entablonado o barandas, defensa de estribos o pilas, pintura, etc.), o de alcantarillas (ejecución de cabezales, limpieza de material embancado en el acceso o dentro de las mismas, etc.). 

-reemplazo de puentes de madera o acero cuya luz entre estribos no supere los 3 mts.


ANEXO TECNICO

Contenidos específicos
· Acreditar el encuadre de los trabajos en alguno de los casos mencionados previamente.

· Formular las recomendaciones específicas necesarias para reducir el impacto de las obras

3.3.
Ejecución o mantenimiento de obras de arte viales a cargo de las Direcciones Provinciales de Vialidad o de la Dirección Nacional de Vialidad.  A saber :

- reemplazo o colocación de alcantarillas de hasta 2 m de diámetro, en tanto los trabajos no impliquen intervenir más allá de la denominada zona de camino.

- cualquier tarea de mantenimiento de la estructura de los puentes (reemplazo del entablonado o barandas, defensa de estribos o pilas, pintura), o de alcantarillas (ejecución de cabezales, limpieza de material embancado en el acceso o dentro de las mismas, etc.).

- reemplazo de puentes o alcantarillas de hormigón armado o de estructura mixta cuya luz entre estribos (apoyos) no supere los 5 m


ANEXO TÉCNICO

Contenidos específicos

. Acreditar el encuadre de los trabajos en alguno de los casos mencionados previamente.

. Formular las recomendaciones específicas necesarias para reducir el impacto de las obras.

3.4.
Limpieza del cauce de ríos y arroyos cuando ello resulte necesario para la protección preventiva de puentes y alcantarillas. 

Nota : los áridos resultantes podrán ser utilizados para mantenimiento vial u otras obras públicas a realizarse dentro de la jurisdicción del área.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos


Acreditar que:

.los trabajos no afectarán sitios de desove,

.los trabajos se llevarán a cabo en momentos adecuados para minimizar el impacto sobre los peces.

.los trabajos se limitarán a no mas de (CINCUENTA) 50 metros aguas arriba y (VEINTICINCO) 25 metros abajo de la obra a proteger.

.los trabajos se realizarán en épocas de mínimo caudal para evitar la necesidad de construir, caminos o vías de acceso.

.no se afectarán las líneas de ribera ni la vegetación ribereña.

.los productos provenientes de la profundización del cauce se depositarán lo más perfilados que sea posible sobre los márgenes del curso y/o se usarán para la protección de la estructura de apoyo del puente.

3.5. Obras de protección de taludes de caminos consistentes en la instalación de tablestacas de madera o muros de gaviones.

ANEXO TÉCNICO

Contenidos específicos
Acreditar:

· que el largo total de cada sector no supere los TREINTA (30) m.

· que la altura de las obras o estructuras no supera los dos (2) metros de altura. 

· que el impacto visual resulta admisible.

· que la ejecución de las obras no implicará el uso de maquinarias pesadas en los taludes.

· que no implicará construcción de caminos de acceso, ni afectación de la vegetación arbórea nativa,

EXCEPCIONES A LA REALIZACION DE IMAs

4. EXTRACCION DE ARIDOS

4.
Extracciones de áridos de canteras preexistentes en tierras privadas o fiscales hasta un volumen de CINCUENTA (50) m3 con ajuste a lo previsto en el Reglamento de Canteras de Aridos y   Remoción de suelos. 


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos


Acreditar:

· que el yacimiento se encuentra autorizado con posterioridad a la vigencia del Reglamento para la explotación de canteras de áridos y remoción de suelos en jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales de Parques Nacionales.

· que incluyendo el volumen extraído hasta el momento no se superarán los topes previstos en la autorización.

· que aun no se han ejecutado las tareas de recuperación ambiental del sitio.

· que no se aprecian problemas erosivos ni otro de tipo de impactos ambientales predecibles que pudieran agravarse al efectuar la extracción de referencia.

5. SENDAS Y PICADAS

5 Mantenimiento, mejoramiento de rutina de picadas (no incluye reapertura)


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Acreditar que:

· no se trata de una senda ya cicatrizada por la vegetación.

· los trabajos se realizaran ceñidos a la traza existente.

· la picada o senda en cuestión no presenta evidencias o riesgos ciertos de erosión o algún otro problema que justifique estudiar un cambio de traza n lugar de continuar manteniendo la traza existente.

EXCEPCIONES A LA REALIZACIÓN DE IMAs
6.
EMBARCADEROS
6. Construcción de embarcaderos sobre pilotes de madera, en costas de ejidos municipales o propiedades privadas de Villas Turísticas destinadas a uso particular exclusivamente.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos


    Acreditar que el proyecto se ajusta a:

· largo total inferior o igual a VEINTICINCO (25) m  

· la obra no invade la proyección de las propiedades vecinas sobre el lago 

· la obra no incluye ningún tipo de techo o cobertura  

· la obra no obstaculizará la circulación pública por la costa.

· la construcción será de madera o materiales sintéticos simil madera. 

· no se afectará vegetación costera de especies nativas.

· que la documentación técnica de la obra ya fue debidamente presentada y visada por la Administración.

· que se ha dado cumplimiento a las normas de seguridad establecidas por Prefectura Naval Argentina.

· no se colocarán cubiertas de auto ni otros elementos a modo de defensa susceptibles de provocar un impacto visual negativo.

EXCEPCIONES A LA REALIZÁCION DE IMAs

7. USO PUBLICO

7.l. Habilitación de áreas de acampe agreste en tierras fiscales de hasta 4 ha de superficie, previo dictamen de la Delegación Regional respectiva o de la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas, en el que se acredite que no existen razones de conservación que obstaculicen la realización del Proyecto


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos
Acreditar :

· que el sitio ya era tradicionalmente utilizado para esta actividad.

· 1a pendiente media del terreno es inferior al 1O%.

· que el sitio no posee antecedentes de anegamiento o de existencia de napas superficiales, que puedan implicar riesgos para la seguridad de los visitantes o peligros de contaminación.

· que el sitio no presenta problemas erosivos de consideración, previéndose tratamientos para revertir cualquier fenómeno puntual de erosión.

· que el área cuenta con una planificación física efectuada por la Intendencia o la Delegación Regional, ajustada a:

las parcelas estén distanciadas como mínimo entre 15 y 20 la densidad será inferior o igual a 18 parcelas por hectárea. 

la red de circulación vehicular se desarrolla en pendientes menores al OCHO POR CIENTO (8 %).

Los fogones y parcelas de acampe estén ubicadas a más de TREINTA METROS (30m) y  los sanitarios a más de SESENTA METROS (60 m) de cualquier curso o cuerpo de agua.

· La documentación técnica de la infraestructura a construir se encuentra aprobada por la APN

· Se cuenta con dictamen favorable de la Dirección Nacional de Conservación o de la Delegación Regional respectiva.

· Se cuenta con un proyecto aceptable para la provisión de agua y para la recolección y tratamiento de residuos.

· El desmonte para crear parcelas de acampe e instalación de infraestructura no supera el CINCO POR CIENTO de la superficie del predio y no se afectan especies arbóreas nativas.

7.2.Excursiones turísticas que se desarrollen íntegramente a lo largo de caminos vehiculares de uso público que ya están siendo utilizados por otros operadores habilitados.

Nota : La excepción de realizar estudios ambientales no exime del cumplimiento de las normas vigentes para habilitar al operador respectivo.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

1 Acreditar:

· que la excursión se desarrolla íntegramente a lo largo de caminos vehiculares de uso público que ya están siendo utilizados por operadores habilitados.

· que el servicio involucra únicamente paradas en miradores, puntos panorámicos o establecimientos autorizados para prestar servicios al turismo.

· que la excursión no involucre la visita a áreas o sitios para los que se hubiesen establecido capacidades de carga que pudieran verse superadas a través del nuevo servicioEXCEPCIONES A LA REALIZACION DE IMAs

8. ASENTAMIENTOS HUMANOS

Asentamientos humanos y comunidades aborígenes que tuvieren reconocimiento formal de la APN en el marco de la normativa vigente para cada caso, y ubicados en áreas que según la zonificación aprobada admiten el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

Nota : los casos en áreas que carecen de zonificación aprobada no podrán encuadrarse en la presente excepción.
8.l. Reparación de mejoras preexistentes.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos
· Acreditar que la reparación no implicará un cambio de función que signifique aumentar la capacidad de alojamiento del asentamiento.

· Teniendo en cuenta la ubicación de la mejora y los materiales a utilizar, resulta admisible la inserción de la obra en el paisaje.

8.2. Plantación de frutales.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos
Acreditar que:

· la plantación no superará la superficie de MEDIA (1/2) hectárea.

· la plantación se efectuará dentro del área de ocupación asignada al asentamiento.

· no debe tratarse de especies invasoras.

· la plantación no afectará a especies arbóreas autóctonas.

· el sitio de plantación no requerirá desmonte o drenaje previo.

8.3. Instalación de huertas.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos

Acreditar

· que la superficie no superará la MEDIA (1 /2) hectárea.

· que el sitio no requerirá drenaje o desmonte previo.

· la huerta se instalará dentro del área de ocupación asignada al asentamiento.

8.4. Autorización de tomas de agua, instalación de cañerías para abastecer viviendas o bebederos de animales.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos

Acreditar

· que no se requiere la construcción de diques de gaviones, cemento u hormigón.

· que las cañerías se instalarán en forma subterránea y no superarán los 500 m de largo.

· que el caudal del curso de utilizado no se verá afectado significativamente en las épocas de estiaje.

· que el zanjeo se realizara en forma manual y se desarrollará en sectores: 

con una pendiente interior al 15% 

no implicarán voladuras ni riesgos de desestabilización de taludes 

que no atraviesan zonas anegadas

que no implican remoción de árboles autóctonos o afectación de las raíces de los mismos.

· que la zanja quedará tapada y perfilada al analizar la obra y no quedarán montículos de tierra o de material pétreo de descarte.
8.5. Construcción de cercos de tranquilla.

ANEXO TECNICO

Contenidos mínimos

· la finalidad de] cerco justifica su autorización.

· El cerco se realizará en el ámbito del área de ocupación asignada al asentamiento.

· Por su ubicación el cerco no interferirá con el uso público de áreas recreativas.

8.6. Construcción y/o ampliación de vivienda y construcciones menores (galpones, caballerizas, invernaderos, etc.).


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Acreditar que:

· sí La superficie cubierta total no podrá exceder los CIEN (100) metros cuadrados cuando se trate de una construcción independiente o los CINCUENTA (50) metros cuadrados si se trata de una ampliación.

· si se trata de una nueva vivienda se realizará en reemplazo de otra preexistente autorizada y se producirá el simultáneo desarme y retiro de los materiales de la vivienda o construcción a reemplazar (plazo).

· Si se trata de construcciones, menores las mismas deben reemplazar a otras preexistentes salvo que la población contara con una instalación previa para ese fin.

· La ampliación de la vivienda o de la construcción menor no implicará un cambio de destino o un aumento de la cantidad de residentes en el asentamiento.

· La obra no requiere el apeo de ejemplares arbóreos

· No se requiere movimiento de suelos o el mismo es menor a 25 m3.

· La pendiente del área de implantación no supere el 15 %.

· El área no se encuentre anegada durante más de 1 mes al año.

· En el caso de construcción de letrinas, baños o algún sistema de tratamiento de efluentes su implantación se realizará a una distancia mínima de SESENTA (60) m de los cursos o cuerpos de agua existentes

· La construcción se realizará dentro del área de ocupación asignada a la población.

· Se han cumplido las normas vigentes en cuanto a la visación de la documentación de la obra.

8.7. Remoción de cañas y arbustos de hasta 2 m de altura alrededor de construcciones con fines de parquización o saneamiento.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos


Acreditar que:

· la superficie no se extenderá más allá de un radio de 10 metros alrededor del inmueble en cuestión

· la pendiente media del terreno es inferior al 9 %.

· no se producirán impactos paisajísticos apreciables sitios de uso público

8.8.Instalación de paneles solares o aerocargadores para uso doméstico.

EXCEPCIONES A LA REALIZACION DE IMAs
9.1 Propiedades privadas en zonas de Reserva Nacional

9.
1. Construcción o ampliación de vivienda y construcciones menores (boteras, galpones, etc.) en propiedades, privadas.) para ser destinadas a uso particular exclusivamente.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Acreditar que

· Se trata de construcciones cuya superficie sobre el suelo no supere los 200 (DOSCIENTOS) metros cuadrados.

· que las obras se destinarán a uso particular exclusivamente y a finalidades admitidas conforme la legislación y reglamentación vigente.

· no se producirán impactos paisajísticos de consideración, resultando aceptable la inserción de la obra en el paisaje.

· El apeo de árboles se limite al área de implantación y a los ejemplares que pueden poner en riesgo la construcción.

· No se afectan ejemplares arbóreos de valor especial.

· pendiente en el área de implantación no sea mayor a QUINCE (15) %

· El área de implantación no esté anegada durante más de 1 mes al año.

· El movimiento de suelos requerido sea menor a CINCUENTA (50) m3.

· En el caso de construcción de letrinas, baños o algún sistema de tratamiento de efluentes, su implantación se deberá realizar a una distancia mínima de SESENTA (60) m de los cursos o cuerpos de agua existentes.

· La documentación técnica de la obra a realizar fue visada por la Administración conforme el trámite vigente.

9.2. Reparación de mejoras preexistentes cuando ello no implique un cambio de función.

9.3 Plantación de frutales o instalación de huertas.


                     ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos
Acreditar que

· no se trata de especies invasoras.

· la plantación no afectará a especies arbóreas autóctonas.

· los sitios no requerirán drenaje previo.

· la superficie máxima afectable se ajusta a:

- en propiedades privadas ubicadas en villas turísticas, cuando el tamaño del lote sea inferior a CINCO MIL (5.000) m2: máximo VEINTE (20) % de la superficie del lote.

- en propiedades privadas ubicadas en villas turísticas, cuando el tamaño del lote supere los CINCO MIL (5.000) m2: superficie máxima MIL (1.000) m2.

- en propiedades ubicadas fuera de villas turísticas el área a plantar no podrá ser mayor a UNA (1 hectárea de superficie ni superar el 20% de la superficie total del predio.


9.4 Autorización de tomas de agua, instalación de cañerías      para abastecer viviendas o bebederos de animales.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos

Acreditar

· que no se requiere la construcción de diques de gaviones, cemento u hormigón.

· que las cañerías se instalarán en forma subterránea y no superarán los 500 m de largo.

· que el caudal no se verá afectado significativamente en las épocas de estiaje.

· que el zanjeo se realizará en forma manual y se desarrollará en sectores:

-con una pendiente inferior al 15% 

-no implicarán voladuras ni riesgos de desestabilización de taludes.

-que no atraviesan zonas anegadas

-que no implican la remoción de árboles autóctonos o afectación de las raíces de los mismos.

-que la zanja quedará tapada y perfilada al finalizar la obra y no quedarán montículos de tierra o de material pétreo de descarte.

9.5. Remoción de cañas y arbustos de hasta 2 m de altura alrededor de construcciones con fines de parquización o saneamiento.

ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Acreditar que:

· la superficie se ajustará a:

-en lotes de hasta CINCO MIL (5.000) m2 la superficie a remover no podrá superar el VEINTE (20)% de la superficie del lote.

-en lotes de más de CINCO MIL (5000) m2 la superficie a remover no podrá ser mayor a MIL (1.000) m2.

· la pendiente media del terreno es inferior al 9%.

· no se producirán impactos paisajísticos apreciables desde sitios de uso público.

9.6
Realización de excursiones con caballos, bicicletas o vehículos todo terreno convencionales (exceptuando los prohibidos por Resolución N' 29/96 del Directorio) que se desarrollen sin apartarse de caminos o huellas vehiculares preexistentes dentro de la propiedad.  La autorización se otorgará por un máximo de DOS (2) años.


ANEXO TÉCNICO

Contenidos Específicos

Acreditar:

· que el diseño del camino o huella vehicular es apto para el uso propuesto sin riesgos de provocar impactos significativos sobre los componentes físicos o biológicos.

· cuales son las medidas y recomendaciones destinadas a reducir potenciales riesgos ambientales,

NOTA:
La posible prorroga del permiso se otorgará por Disposición incorporando al Anexo Especifico un informe de inspección del sitio para verificar el estado de los circuitos e incorporando las recomendaciones adicionales que fueran pertinentes.

9.
7 Instalación de aserradero portátil y provisorio para industrialización de productos de explotación autorizada.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Especificar:

· metodología v lugares para la eliminación del aserrín y demás desechos.

· que la instalación no interferirá el desarrollo de actividades recreativas en zonas de uso público.

9.8. Construcción de alambrados.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos


Acreditar que se trata de :

· alambrados no eléctricos de hasta CUATRO (4) hilos

· alambrados eléctricos de hasta CUATRO (4) hilos en el interior de la propiedad y entre propietarios linderos, excluyendo esta posibilidad en los límites con áreas fiscales.

· alambrados sin alambre de púas

· la vegetación del área deberá estar dominada por pastos o matorrales.  Nota: en ambientes boscosos cuando se requiera el apeo de árboles autóctonos, deberá agregarse constancia de consulta previa con la Dirección Nacional de Conservación de Areas Protegidas o con la Delegación Regional correspondiente.

9.9. Tendidos eléctricos aéreos de hasta media tensión que en total no posean más 1 Km de largo(no podrán encuadrarse en este ítem etapas de un proyecto de mayor extensión.


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Acreditar:

· que el proyecto no implica apeo de árboles autóctonos.

· Si el tendido fuese aéreo, que no se visualizará desde rutas o caminos públicos.

· si se tratara de una área despejada de vegetación, el tendido deberá estar ubicado como mínimo a una distancia de 200 m de cualquier ruta o camino público.

· que la documentación técnica de la obra a realizar fue aprobada por la Administración conforme el trámite vigente.

Exigencias :

-Si el tendido aéreo cruzara algún curso de agua o corredor de aves se exigirá que los cables estén resaltados con caños de PVC para evitar la colisión de las aves.

-Si por la disposición de los cables fuese factible la electrocución de aves se exigirá la colocación de perchas sobre los postes.

9.
10. Tendidos subterráneos en baja tensión en Villas y loteos autorizados.


ANEXO TECNlCO

Contenidos Específicos
Acreditar:

· que el proyecto no implica el apeo de árboles autóctonos ni afectará sus raíces.

· que no implicará realizar voladuras de roca.

· que no se afectará el pie de los taludes ó la estabilidad de los mismos. 

· que no se atravesarán zonas anegables por períodos mayores a 1 mes por año. 

· que el tendido no afectará la infraestructura pre-existente.

· que la documentación técnica de la obra a realizar fue aprobada por la Administración conforme el trámite vigente.

EXCEPCIONES A LA REALIZACION DE IMAs

10.
Instalaciones de gas a granel


ANEXO TECNICO

Contenidos Específicos

Acreditar:

· que el inmueble a dotar de gas se encuentra autorizado por la APN, así como debidamente autorizada la actividad que en el mismo se realiza.

· que la capacidad de la instalación a efectuar no supera los cuatro metros cúbicos en total.

· que los tanques se colocarán bajo tierra.

· que los tanques se ubicarán dentro de un radio de 100 metros de las edificaciones proveer de gas, lo mas próximo posible a las mismas y cerca de caminos o huellas existentes de modo que no se requiera la apertura de accesos adicionales para los caminos de instalación y recarga.

· el lugar no tiene antecedentes ni se cuenta con indicios que permitan suponer que se trata de un sitio de valor arqueológico o paleontológico.

· que los tanques se instalarán alejados de la línea de máxima creciente de ríos o arroyos, o zonas de inundación.

· que se exigirá que los tanques y la instalación se ajusten a las normativas vigentes emanadas de la SECRETARIA DE ENERGIA Y PUERTOS dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

· que se exigirá que no queden montículos de suelo sobrante y que las cañerías quedaran perfectamente tapadas permitiendo la recuperación de la vegetación.
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